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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Comandancias Militares de Marina 
LAS PALMAS 

Don Antonio Filgueiras Romero, Teniente Coronel 
de Infantería de Marina. Instructor del expediente 
incoado por pérdida de la tarjeta de Patrón de Yate 
de don Luis Oliva Ruiz, 

Hago saber: Que por el citado expediente. y por 
resolución del ilustrísimo señor Director general de la 
Dirección General de la Marina Mercante. ha que
dado nulo y sin valor dicho documento. incurriendo 
en responsabilidad quien lo hallare y no hiciera 
entrega a las autoridades de Marina. 

Las Palmas de Gran Canaria. 2 de marzo de 
1990.-883-D. 

Juzgados Marítimos Permanentes 
FERROL 

Edicto 

Don Manuel Leira Alcaraz, Capitán Auditor de 
Defensa, Juez Marítimo Pennanente de Auxilios. 
Salvamentos y Remolques de FctTOl número 6, 

Hago saber: Q~e por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia marí· 
tima prestada los dias 18·22 de febrero de 199() por 
el buque «Indiferento), de la matrícula de La Coruña, 
folio 3.619, al buque nombrado «Chirimoya». folio 
3.5 16, de la tercera lista, matricula de La Coruña. 

Lo que se hace publico a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletin Oficial» numero 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos 105 que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado. sito en Auditoría de 
Marina, FelTol. en el plazo de treinta días. a partir de 
la publicación del presente edicto, aportando 105 
comprobantes en que funden sus derechos. 

Dado en Ferrol, marzo de 1990.-3.644·E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

Nota-extracto a efectos de trámile de información 
pública, según lo dispuesto en el anícufo 38.3 de la Le.v 
16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competen· 

cia, en relación con el expediente 641 j90 

Se instruye por la Dirección General de Defensa de 
la Competencia de la Secretaría de Estado de Comer
cio (Ministerio de Economia y Hacienda), con el 
numero 641/90, expediente a instancia de parte sobre 
autorización de acuerdos de distribución selectiva. 

La Empresa «SMH Espaiia, Sociedad Anónima». se 
propone suscribir contratos de distribución selectiva 
con diversos comerciantes-detallistas de relojeria que 
se denominarán «Concesionarios oficiales OMEGA»; 

Considerando que la vigente Ley 16/1989, de 17 de 
julio, de Defensa de la Competencia (<<Boletín Oficial 
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del Estado» del 18), contempla la facultad del Tribu
nal de Defensa de la-Competencia de autorizar los 
acuerdos a que se refiere el artículo 3 de dicha 
disposición legal, esta Dirección General. en cuanto 
órgano instructor del expediente y conforme a 10 

previsto en el artículo 38.3 de la citada Ley 16/1989, 
ha acordado abrir un periodo de infamación pública, 
durante diez días hábiles., a partir de la publicación de 
este aviso para que toda persona fTsica o jurídica. sea 
o no interesada, pueda aportar cualquier clase de 
información y exponer cuantos datos estima significa
tivos acerca del objeto del referido expediente. 

Madrid, 2 de abril de I 990.-EI Director general. 
Miguel Comenge Puig.-2.889·A. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Demarcaciones de Carreteras 
CASTILLA·LA MANCHA 

Resolución sobre Il"o'antamiento de las actas previas a 
la ocupación de los bienes y derechos afectados por las 
obras de la autovía de Extremadura, Carretera N- V de 
Madrid a Portugal por Badajoz, plintos kilométricos 
142 al '152. Tramo: Torralba de Oropesa (f.'ste)
Oropesa (oeste). Clave número: J2-TO-U50. Tilrmi
nos municipales de Alcañizo. Torralba de Oropesa. 

Oropesa y Lagartera (Toledo) 

Por Real Decreto·ley 3/1988. de 3 de junio, ha sido 
declarada la urgente ocupación de los bienes y dere· 
chos afectados por las obras de la autovía de Extrema
dura. Carretera N· V de Madrid a Portugal por Bada
joz, puntos kilométricos 142 al 152. Tramo: Torralba 
de Oropesa (este)..Qropesa (oeste). Clave número: 
12-TO·2450, en los términos municipales de Alea
ñizo. Torralba de Oropesa, Oropesa y Lagartera 
(Toledo). . 

La Demarcación de Carreteras del Estado en CaslÍ
lla.L3. Mancha, en cumplimiento del citado Real 
Decreto·ley, ha resuelto: 

Primero,-Publicar la convocatoria para el levanta· 
miento de las actas previas a la ocupación a que se 
refiere el artículo 52.2, a de la Ley de Expropiación 
Forzosa, en los tablones oficiales de los Ayuntamien. 
tos donde radican los bienes afectados y en resumen 
en el ~Boletin Oficial del Estado», «Boletin Oficial» 
de la provincia y en los diarios de la capital de la 
provincia «Ya» y «La Voz del Tajo». señalándose que 
la comparecencia tendrá lugar en los indicados Ayun. 
tamientos, desde donde se irá al terreno cuando fuere 
necesario, para iniciar el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación correspondientes a Alcañizo, a 
las nueve horas del día 2 de mayo de' 1990~ a 
Lagartera, a las nueve treinta horas dfd mismo día; a 
Torralba de Oropesa. a las nueve treinta horas del dia 
3 de mayo de 1990. ya Oropesa. a las nueve horas del 
día 4 de mayo de 1990. 

Segundo.-Notificar individualmente a los interesa
dos el día y hora del levantamiento del acta previa de 
las fincas que les pertenezcan. al que deberán asistir 
personalmente o representados por persona debida
mente autorizada. debiendo aportar documentos 
acreditativos de su personalidad y de la titularidad de 
los bienes y derechos afectados por la expropiación. 
así como el último recibo de la Contribución. 
pudiendo ir acampanados. si así 10 desean y con 
gastos a su costa, de peritos y un Notario. 

Tercero.-Significar que de acuerdo con el articulo 
56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa los 
interesados, hasta el momento del levantamiento del 
acta previa. podrán formular por escrito ante esta 
Demarcación de CaJTeteras del Estado en Castilla·La 
Mancha. plaza de Santa Clara. 7. 45071 Toledo. 
alegaciones fundadas, sin carácter de recurso. a los 
sólos efectos de subsanar posibles errores u omisiones 
que se hayan padecido en la relación y el plano 
parcelario de las afectaciones contempladas por la 
urgente ocupación. documentos que podrán consul· 
tane por quienes 10 soliciten en el Ayuntamiento 
donde radiquen los bienes sometidos a la e:o:propia· 
ción. lugar en el que estarán expuestos a los efectos 
oportunos. 

Toledo, 2 de abril de 1 990.-EI Jete de la Demarca· 
ción. Gregario Rubio Manzanares.-2.898·A. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Cooperativas 
y Sociedades Laborales 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
161/5 de la Ley 3/1987, de 2 de abril. General de 
Cooperativas., se hace público que la Entidad «Con fe· 
deración de Cooperativas Agrarias de Espana. U. de 
Coop.,., de Madrid, efectuó el depósito de la escritura 
pública de constitución. a tenor de la Ley 3/1987 en 
el Registro de Cooperativas,Sección Central. el día 20 
de febrero de 1990. habiéndose acordado por Resolu
ción de I de marzo de' 1990 la pertinente inscripción 
en el Libro de Inscripción de Asociaciones Cooperati
va •. 

Madrid, 12 demarzo de 1990.-2.336·A. 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Correos 
y Telégrafos 

Subdirecci6n General de Recursos Humanos 

Edicto por el que se comunica a don José María 
Romero García, del Cuerpo Auxiliar Postal y de 
Telecomunicación-Escala Clasificación y Reparto, 
AJ3TC28998. la Resolución de la Dirección General 
de Correos y Telégrafos, declarándole en situación de 

\'IIs¡:ensión de funciones durante seis meses 

;::dicto de la Subdirección General de Recursos 
Humanos de la Dirección General de Correos y 
Telégrafos por el que se comunica a don José María 
Romero García, del Cuerpo Auxiliar Postal y de 
Telecomunicación·Escala de Gasificación y Reparto, 
A I3TC28998. la Resolución de la Dirección General 
de Correos y Telégrafos, declanindole en situación de 
suspensión de funciones durante seis meses. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Procedi· 
miento Administrativo (art. 80.3), estando ausente 
sin senas don J.osé Maria Romero Garda, con domici· 
lio en Alcorcón, calle Alava, bloque 1, número 16, 
colonia «Camprodón», se le hace saber mediante 
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anuncio y el del tablón de edictos del Ayuntamiento 
de su domicilio, la siguiente resolución: 

Vista la sentencia de la Audiencia Territorial de 
Madrid. de, fecha- 23 de noviembre de 1988, conde
nando a don José Maria Romero Gama, funcionario 
del Cuerpo Auxiliar Postal y de Telecomunicación
Escala de Clasificación y Reparto, AI3TC 28998, 
como responsable en concepto de autor de un delito 
de robo con intimidación, en grado de frustración, a 
la pena de seis meses de arresto mayor, siéndole de 
abono para el cumplimiento de la pena el tiempo de 
prisión provisional sufrida por esta causa (del 18 de 
noviembre de 1982 al 28 de enero de 1983). Dicho 
funcionario se encuentra en período de cumplimiento 
de suspensión de funciones durante tres años, en 
virtud de resolución de 25 de octubre de 1989. 
Expediente R. D. 314/89 lG 38187. 

Esta Dirección General, de conformidad con la 
legalidad vigente y en uso de las atribuciones que le 
están conferidas dispone declarar suspenso al citado 
funcionario durante seis meses en cumplimiento de 
sentencia, quedando interrumpido el cumplimiento 
de la sanción disciplinaria de tres años de suspensión 
de funciones que cumplirá a la finalización de la 
anterior. 

Madrid, 15 de marzo de 1990.-La Subdirectora 
general, Soledad Sanz Salas.-4.404-E. 

Dirección General de Infraestructura 
del Transporte 

Jefatura de Planeamiento y Proyectos 
del Transporte· Aéreo 

Resolución,por la que se señala fecha para el levanta
miento de las actas prfilias a la ocupación de las fincas 

afectadas por las obras que se citan 

Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 17 
de febrero de 1989, con los efectos que establece el 
articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre d,e 1954 y concordantes del Reglamento 
dictado para su aplicación, han sido declaradas la 
utili4ad pública de las obras precisas y la urgente 
ocupación de los bienes y terrenos afectados en el 
expediente: «Aeropuerto de Almería. Expropiación de 
terrenos para ampliación del campo de vuelos». 

En consecuencia, esta Jetatura, de conformidad con 
el articulo 52 precitado, ha resueltQ convocar a los 
propietarios y titulares de derechos afeetados, que 
figuran. en las relaciones expuestas en el Ayunta
miento de Almena, y en las oficinas del aeropuerto de 
Almería, en el orden que aparecen en las mismas, 
para que los dias 24, 25 y 26 de abril del año en curso, 
a partir de las nueve horas, comparezcan en las 
oficinas del citado aeropuerto, sin petjuicio de trasla
darse al terreno, y proceder al levantamiento de lás 
actas previas a la ocupación. 

Al referido acto deberá asistir personalmente o bien 
representado ,legalmente, al cual también deberá com
parecer cualquier otra persona, natural o juridica, 
titular de algún derecho o interes económico sobre las 
parcelas afectadas, pudiéndose acompañar a su costa 
de Perito o Notario, debiendo aponar la documenta
ción acreditativa de su titularidad, así com el último 
recibo de contribución. 

Los' interesados, para mayor información, tendrán 
a su disposición los planos parcelarios en el Ayunta
miento de' Almena y en las oficinas de este Centro, 
plaza de los Sagrados Corazones, 7, 7.a planta. 28036-
Madrid. 

Madrid, 26 de marzo de 1990.-EI Ingeniero J("'I.~, 

Federico Rodríguez Bonaut.-4.499-E. 

Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles 

E.\1ISI0~ DE OBUG .... UO:-..r,s J..)~ \BRll. 
DE 19K8 

Pago de cUpUn 

El pago del cupón. con vencimiento 27 de abril de 
1990, correspondiente a la emisión de obligaciones 

Viernes 6 abril 1990 

arriba mencionada, se efectuará el día 27 de abril, a 
través del Banco Hispano Americano. 

Se ruega a las Entidades depositarias que faciliten al 
citado Banco los correspondientes soportes magnéti
cos de relaciones de obligaciones, antes del día 21 ce 
abril para poder realizar, oportunamente, el pago del 
cupón. 

El importe del cupón es el siguiente: 

Importe bruto: 11.750 pesetas. 
Impuesto a retener (25 por lOO): 2.937 ,5~ pesetas. 
Importe neto: 8.812.50 pesetas. 

Madrid, 2 de abril de 1990.-EI Director de Admi
nistración y Finanzas, Antonio Barba Jimé
nez.-2.653-C. 

UNIVERSIDADES 

BARCELONA 

Escuela Universitaria del Profesorado 
de EGO de Tarragona 

En esta Escuela se ha iniciado el oportuno expe
diente para la expedición de duplicado del título de 
Maestro de Primera Enseñanza de don Anselmo 
Javier Ortín Mayayo, el cual ha. sufrido extravío. 

1..0 que se hace público, por término de treinta días, 
en el «Boletín Oficial del Estado». en cumplimiento 
de lo prevenido en la Orden de 2 de agosto de 1948. 

Tarragona, 31 de enero de 1990.-Saturnino 
Gimeno Martín.-606-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Resolución por la que se señalan dias para la redac· 
ción de actas previas a la ocupaCión de fincas qfecta
das por la ejecuCIón del proyecto M·B·906, «Mejora 
local. Mejora de la capacidad hidráulica en la inter
sección riera de Sant Climent con la carretera C-246. 
Carretera C-246, de Barcelona a Valls. punto kilome
¡rico 11,300. Tramo: Vi/adecans». Término municipal 

de Viladecans 

Dado que ha sido publicada la relación de bienes y 
derechos afectados por la ejecución del proyecto M
B-906, ~~Mejora local. Mejora de la capacidad hidráu
lica en la intersección riera de Sant Oiment con la 
carretera C-246. Carretera "C-246, de Barcelona a 
Valls, punto kilométrico 11,300. Tramo: Viladecans», 
en el «Boletín Oficial del Estado», de 5 de febrero de 
1990, en el «Diario Oficial de la Generalidad de 
Cataluna», de 5 de de febrero de 1990 y en el 
penódlco «DIario de Barcelona», de 5 de febrero de 
1990, según lo que establece el articulo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, de la Ley de 
Expropiación Forzosa, d'e 16 de diciembre de 1954, y 
declarada la urgencia en la ocupación por acuerdo del 
Consejo Ejecutivo de la Generalidad de 5 de marzo de 
1990, he resuelto: 

En base a lo establecido en el artículo 52, conse
cuencia segunda, de dicha Ley, senalar el día 25 de 
abril de 1990, en Viladecans, para proceder a la 
redacción de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos que se expropian. 

El presente señalamiento será notilicado indivi
dualmente a los interesados convocados. Que son los 
que figuran en la relación expuesta en el tablón de 
anuncios de la Alcaldía y en este Departamento (calle 
del Dc Roux, número 80, planta baja, Barcelona). 
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A dicho acto deberán asistir ros titulares de los 
bienes y derechos afectados, personalmente o repre
sentados por persona debidamente autorizada, apor
tando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el último recibo de la contribución que corresponda 
al bien afectado, pudiéndose hacer acompañar a su 
c.osta, si procede, de Peritos y/o Notario, 

El lugar de reunión son las dependencias del 
Ayuntamiento de Viladecans. A continuación los 
asistentes Se trasladarán a los terrenos afectados para 
proceder a la redacción de las actas. 

Barcelona, 28 de marzo de 199O.-EI Jefe de la 
Sección de Expropiación, Enrique Velasco Var
gas.-4.487-E. 

Resolución por la que se serlalan dlas para la redac· 
ción de actas previas a la ocupación de fincas afecta· 
das 'por la ejecución del proyecto lvl·B-90S, ((Mejora 
local. lf,fejora de la capacidad hidráulica en la inter· 
sección riera de San! Climent. Carretera B-204, de 
la C·245, Viladecans a la C.246, punto kiJometri
ca 2, Tramo: Vi/adecans». Término municipal de 

Viladecans 

Dado que ha sido publicada la relación de bienes y 
derechos afectados por la ejecución del proyecto M· 
8--905, «(Mejora local. Mejora de la capacidad hidráu
lica en la intersección riera de Sant Climent con la 
carretera 8-204 de la C-245, viladecans a la C-246, 
punto kilométrico 2. Tramo: Viladecans», en el 
«Boletín Oficial del Estado», de 5 de febrero de 1990, 
en el «Diario Oficial de la Generalidad de CataIuñ3.l>, 
de 5 de de febrero de 1990 y en el periódico «Diario 
de Barcelona», de 5 de febrero de 1990, según lo que 
establece el artículo 56 del Reglamento de 26 de abril 
de 1957, de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y declarada la urgencia en la 
ocupación por acuerdo del Consejo Ejecutivo de la 
Generalidad de 5 de marzo de 1990, he resuelto: 

En base a lo establecido en el articulo 52, conse
cuencia segunda, de dicha Ley, señalar el día 25 de 
abril de 1990, en Viladecans, para proceder a la 
redacción de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos que se expropian. 

El presente señalamiento será notificado indivi
dualmente a los interesados convocados, ql;1e son los 
que figuran en la relación expuesta en el tablón de 
anuncios de la Alcaldía y en este Departamento (calle __ 
del Dr.· Roux,-&O, planta baja, Barcelona). 

A dicho acto deberán asistir los titulares de los 
bienes y derechos afectados, personalmente o repte
sentados por persona debidamente autorizada, apor
tando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el último recibo de la contribución que corresponda 
al bien afectado, pudiéndose hacer acompañar a su 
costa, si procede, de Peritos Y/o Notario. 

El lugar de reunión son las dependencias del 
Ayuntamiento de Viladecans, A continuación los 
asistentes se trasladarán a los terrenos afectados para 
proceder a la redacción de las actas. 

Barcelona, 28 de marzo de I 990.-EI Jefe de la 
Sección de Expropiación, Enrique Velasco Var
gas.-4.488-E. 

Resolución por la que se señalan dlas flara la n'lIm·· 
cian de actas pr('\<ias a la oct/(lacirin d(' finml a(rcla· 
das por la ~jecucian del provecto: 1'·8·4/8 / ., , 'IIrnm!(' 

de La L/agosta (primera fase). Carre/cra ,V·/52, de 
Barce!rma a PlIIgcerdá. punto~ kilomé/rlco, / "!..50(j <11 

16. -'38. Tramo' '\fpnlcada i Rl'ixac,I"G l.Iagn'IG» 
Términos mumcipales: MOn/cada i R('I'((Ic \f(J/fe/ dd 

ValJ¡;\ r L<.I. L/O!jO.I/<1 

Dado que ha sido publicada la relación de hiene~ y 
<;l.erechos afectado" por la ejccución dcl proyeclO: 
V-B-418.! (<Variante de La Llngo,,¡n (primera rase). 
Carretera N-152. de Barcelona a Puigcerdá. puntos 
kilométricos 12,500 al 16,738. Tramo: Monteada i 
Reixac-La llagosta» En el ,(Rolctín Oficial del 
Estado» de 5 de febrero de 1990. cn el ((Diano Oliciál 

, 
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de la Generalidad de Cataluña» de S de febrero de 
1990. y en el periódico «La Vanguardia». de I de 
febrero de 1990, según lo que establece el articulo 56 
del Reglamento de 26 de abril de 1957 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 
declarada la urgencia en la ocupación por acuerdo del 
Consejo Ejeeutivo de la Generalidad de 5 de marzo de 
1990. he resuelto: 

En base a lo establecido en el articulo 52. conse
cuencia segunda de dicha Ley. señalar el dfa !3 de 
abril de 1990 en Monteada i Reixac y en Mol!!:t del 
Vallés. y los días 23 y 2S de abril de 1990. en La 
Llagosta. para proceder a la redacción de las actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos que se 
expropian. 

El presente sciióllamicnto s('ra notificado indivi
dualmente a los interesados convocados. que son los 
que figuran en la relación expuesta en ('] tablón de 
anuncios de la Alcaldfa y en este Depanamento (calle 
del Doctor Roux. número 80. planta baja. Barrc
lona). 

A dicho acto deberán asistir los titulares de los 
bienes y derechos afectados. personalmente o repre
sentados por persona debidamente autorizada. apor
tando los documentos acreditali\'os de su IÍlularidad 
yel último recibo de la contribución que corresponda 
al bien afectado. pudiéndose hacer acompañar a su 
costa. si procede. de Peritos y/o Notario. 

El lugar de reunrón son las dependencias dc los 
Ayuntamientos de Montcada i Rcixac. Mollet del 
Vallés y la L1agosla. A continuación los asistentes ~c 
trasladarán. si procede. a los terrenos afectados para 
proceder a la redacción de las actas. 

Barcelona. 2 dc .¡[lfil dc 1990.-El Jefe d(' la Sección 
de Expropiaeión. Enrique Velaseo Vargas.-2.S68-A. 

Instituto Catalán del Suelo 

Resolución por la que se snlalan dias para la redac
ción di' las actas previas y las di' ocupación, respl'ctil"a
mentc. de los bienes y derechos afectados por el Plan 
Pardal Ril'alaigua, del término municipal de L/arel 

de Mar 

La Gerencia del Instituto Catalan del Suelo. con 
fecha 21 de marzo de 1990,. ha adoptado la resolución 
siguiente: 

l. Señalar el dia 24 de abril de 1990, a las doce 
horas., y en el Ayuntamiento de Lloret de Mar. para 
la redacción de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por el Plan Parcial 
Rivalaigua. de Lloret de Mar. y el dia 3 de mayo de 
1990. a las doce horas. y en el mismo Ayuntamiento. 
para la redacción de las actas de ocupación de los 
bienes y derechos afectados por el citado Plan. sin 
perjuicio de trasladarse a las fincas sujetas a expropia
ción. 

2. Convocar'a estos actos .. a los titulares de los 
bienes y derechos afectados que figuran en la relación 
adjunta. los cuales pueden asistir. personalmente o 
mediante representantes debidamente autorizados. 
aponando la documentación acreditativa de su titula
ridad. y pueden hacerse acompañar, a cargo suyo. por 
Peritos y/o Notario. 

Barcelona. 22 de marzo de 1990.-EI Gerente. 
Antoni Paradell Ferret.-2.556-C. 

Anexo 

Relación de los bienes y derechos afeC:lI1dus por el Plan 
Parcial RiI'alaigua. di'1 término municipal dc L/oret 

de Jlar 

Finca numero 1. Titulares: AnlOni Guillem Marc. 
Josep Maria y Maria Eulalia Brugarolas Rocamora. y 
Eulalia Rocamora i Roses. Domicilio: Escoles Pias, 
número 50. Barcelona. Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: 20.952.83 metros cuadrados. 

. ',: 
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Departamento de Industria y Energía 
Dirección General de Energía 

BARCELONA 

Información publica so¡'re instalaciones eJectricas. 
Expediente: FS(ce-243597(89 

A los efectos que prevén los articulos 9 del Decreto 
- 2617/1966 y 10 del DecretO 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a infonnación publica la 
petición de autorización administrativa y declaradón 
de utilidad publica de las instalaciones eléctricas que 
se detallan a continuación: 

Peticionario: *-Estebanell y Pahisa. Sociedad Anó
nima». con domicilio en Barcelona. calle Diputació, 
número 248. 

Expediente: FS/ce~243597/89. 
Línea aérea a 40 KV. de 2.312 kilómetros de 

longitud y conductor de aluminio-acero de 116.2 
milímetros cuadrados de sección: con origen en el 
apoyo número. 956 de la linea Sant Pau de Seguries-
Centelles y final en el apoyo numero 921 de la línea 
Sant Pau de Seguries-Centelles. en el ténnino munici
pal de Taradell. 

Se publica para que todas aquellas personas o 
Entidades que se consideren afectadas puedan exami
nar el proyecto de la instalación en esta Dirección 
General de Energía. avenida Diagonal, 514. 2.°. de 
Barcelona; también podrán fonnular por triplicado 
las reclamaciones que consideren oportunas en el 
plazo de treinta dias contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Barcelona, 15 de enero de 1990.-EI Jefe de Aa 
Sección de Autorizaciones Energéticas de Barcelona, 
en funciones,.Jaume Farré i Solsona.-978-D. 

Resolución por la que se hace pUblica la aulori::aúón 
administratú'a y declaración de utilidad publica de 
instaladofU'S. eMaricas. Expedientes: FS/ce-/90298/8S, 

JJ537J/87, /72359/88 

Cumplidos los trámites reglamentarios en los expe
dientes promovidos a petición de la Empresa «Estaba
neU y Pahisa, S.ociedad Anónima», con domicilio en 
Barcelona. calle de la Diputación. numero 248. bajos. 
en solicitud de autorización administrativa y declara
cón de utilidad pública de las instalaciones que se 
detallan. a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso. en cumplimiento de lo que disponen los 
Decretos 2617/1966 y 2619/1966. ambos de 20 de 
octubre; la Ley 10/1966, de 18 de marzo; el Decreto 
1775/1966. de 22 de julio; el Reglamento de técnicos 
específicos, y otras disposiciones concordantes. he 
resuelto: 

l. Autorizar al peticionario las instalaciones eléc
tricas cuyas principaies caracteristicas son: 

Expediente FS/ce-I90298/88: Ampliadón de la red 
de distribución a 5 KV, en el tennino municipal de 
Centelles y Seva (Barcelona). con línea aérea trifásica, 
un circuito de 1.249 kilómetros de longitud y conduc
tores de aluminio-acero. de 1 x 3 xii 6 milímetros 
cuadrados: con origen en el apoyo numero 5 de la 
línea Centelles-Aiguafreda y final en el apoyo número 
18 de la misma línea. 

Expediente FS/ce-115371/87: Ampliación de la red 
de distribución a 5 KV, en el ténnino municipal de 
Sant Pere de Torelló, con línea aérea trifásica. un 
circuito de 0.203 kilómetros de longitud y conducto
res de cobre de 20 milímetros y de la aluminio-acero 
de 54.59 milímetros cuadrados. con origen en el 
apoyo númerO 2 de la linea a la E.T. Pla Guli y final 
a la E.T. Pla Guli. 

Expediente FS/ce-I72359/88: Ampliación de la red 
de distribución a 5 KV. en el término municipal de 
Aiguafreda (Barcelona). con línea aérea trifásica. un 
circuito de 0.64 kilómetros de longitud y conductores 
de aluminio-acero. de 27.87 milímetros cuadrados de 
sección. con origen en el apoyo número 36 de la linea 
CenteIles-Aiguafreda y final en el P.T. Cruilles: con 
un transfonnador de 25 KVA v una relación de 
5/0,38-0.22 KV. . 

~ .. -
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2. Declarar, en concreto, la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan. a los efectos que 
prevén la Ley 10/1966. sobre expropiación forzosa y • 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y su 
Reglamento de aplicación, aprobado por el Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. 

tlarcelona, 23 de enero de I 990.-EI Jete de la 
Sección de Autorizaciones Energéticas de Barcelona. 
en funciones. Jaume Farré i Solsona._979_D. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE GALlCIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Provinciales 

ORENSE 

Resolución por la que se auloriza el eslah!ecimiCl1/o de 
la instalación eléctrica que se cita. Expedient(' mim('ro 

J.506-AT 

Visto el expediente incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación Provincial de Industria, 
Comercio y Turismo de Orense. a petición de 
«Hidroelectrica Ibérica Iberduero, Sociedad Anó
nima». solicitando autorización y declaración. en 
concreto. de utilidad publica para el establecimiento 
de una instalación eléctrica de media tensión. y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo 111 del Decreto 2617/1966. sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas. y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
Expropiación Forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas. y de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto 2563/1982, de 24 de julio. sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administra
ción del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia 
en materia de industria. energia y minas. 

Esta Delegación Provincial de Industria de Orense. 
ha r~uelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. 
Sociedad Anónima» la instalación eléctrica cuyas 
características principales son las siguientes: 

Linea .aérea. trifásica. de transpone de energía 
eléctrica a 20 "KV. de 143 metros en una sola 
alineación. en conductor LA-56 y apoyos de celosía 
metálica de 16 metros. con origen en el apoyo número 
72 de la linea «Puente Bitley Bao», y final en un 
centro de transformación tipo intemperie sobre torre 
metálica. con transformador de 100 KVA. y relación 
de transformación 20.000/380-220 V, dotado todo 
ello de los adecuados equipos de seccionamiento. 
maniobra y protección. 

Declarar, en' concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
seilalados en la Ley 1011966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capitulo 
IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Orense., 9 de marzo de 1990.-EI Delegado Provin
cial. Alfredo Cacharro Pardo.-1.200-15. 

PONTEVEDRA 

Resolución por la que se IJl/lori=a y se dedara. ('11 

concreto. la utilidad pública de la instalación ('!t¡Clrica 
qU(' se nla 

Expediente: AT 245/89. 

Visto el expediente incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación Provincial a petición de 

I • ¡ 
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«Unión Eléctrica, Fenosa. Sociedad Anónim8)~. con 
domicilio en Vigo. solicitando autorización y declara
ción, en concreto. de utilidad pública para el estable
cimiento de una instalación eléctrica de media ten· 
sión. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 261711966. 
sobre autorización de instalaciones eléctricas. y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por el Decreto 
2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas. y confonne a lo 
dispuesto en el Real Decreto 2634/1980. de 31 de 
juJio. sobre transferencia de competencias de la 
Administración del Estado a la Xunta de Galicía en 
materia de industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar a «(Vnión Eléctrica Fenosa. Sociedad 
Anónima», la instalación eléctrica cuyas característi· 
cas principales son las siguientes: 

Linea de MT, aérea, a 15120 kV, de 667 metros de 
longitud, desde la LMT Patos--Monteferro nasta el C'T 
que se proyecta en Xermana·Panxón, Ayuntamiento 
de Nigr;ín, con conductores de aluminio·acero LA·30, 
de 31,1 milímetros cuadrados de sección total. secr1o
nadbres 1 En 24 kV 400 A. cortacircuitos-secciona· 
dores XS y tomas de tierra. 

Un transformador de 160 kVA. 

Declarar, en concreto, [a utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
fonosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá eRlrar en servicio mien
traS no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en e[ capi
tulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre. 

Pontevedra. 15 de' marzo de 1990.-El Delegado 
provincial. Ramón Alvarez Abad.-1. 1 93·2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Fomento y Trabajo 

Delegaciones Provinciales 

GRANADA 

ResofuClIin por "a que se aUlOrt=a el e~tah!ecim¡('nlo 
de la ins/ala..ción eléctrica que ,e cita 

Visto e[ expediente incoado en esta Delegación. 
cuya descripción se reseña a continuación. solicitando 
autorización administrativa de aprObación del pro
yecto de ejecuCión y declaración en concreto de 
utilidad publica, y cumplidos los trámites reglamenta. 
rios onknados en los capitulas 111 del Decreto 
2617/1966. de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas. Decreto 2619/1966'. Lc~ 
10/1966. Reglamento de Lineas ElCctricas Aercas dc 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 
1939. sobre ordenación y defensa de la industria v 
vistas las funciones que nos competen. segun él 
apanado 9 del artículo 2. o del Rcal Dccreto 
1091/198 L de 24 de abril «<Boletín Oficial del Estado 
de 11 de junio), sobre traspaso de competencias. 
funciones y servicios a la Junta de ~ndalucía en 
materia de industria y energía. y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
2 de diciembre). sobre distribución de tales compelen
cias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: ((Compañía Sevillana de ElectriCI
dad. Sociedad Anónima». 

.. . ,~.' ., .... 
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b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen. 31. 
e) Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo sin numero. linea "ubterránea Baza
Zujar. 

Final: Centro de transformación Cuartel y linea 
para Cuevas del Negro. 

Término municipale afectado: Zujar. 
Tipo: Aérea y subterránea, 
Longitud. en kilómetros: 1.240 y 0.190. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54.6 milímetros 

cuadrados y aluminio l x 150 milimetros cuadrados. 
aislamiento 18/30 KV. 

Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena de cuatro elementos. 
Potencia de transportar: 8.737 KVA. 

d) Procedencia de los materiales: Nacional. 
e) Presupuesto: 5.283.380 pesetas. 
f) Finalidad: Suministro de energía eléctrica al 

polígono de viviendas promovidas por el MOPU. 
g) Referencia: 4368/ A. T. 

las obras se ajustanin en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso. puedan ser autorizadas. al 
proyecto presentado. con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a la Inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

E1 plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del' 

comienzo y terminación de las obras. a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación que se aUloriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. 

Granada, 27 de febrero de 1 990.-EI Delegado 
provincial. José A. Perez de Rueda.-1.I5ti-14. 

Solicitudes de autori=aciol1l1('s admlllls/ra//l·o5. apm
bación de los proyectos de ejeCUCión \' declaración. en 
concrcto. de utilidad' pública de la5 instalacioll"s 

eléctricas quc se ci/an 

A los efeclOs prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y JO del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre. se somete a información 
publica la petición de autorización administrativa. 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración. 
en concreto. de utilidad pública de una instalación. 
cuyas características principales se señalan a conti
nuación: 

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen. 31. 
c) Línea eléctrica: 

Origen; Línea D.C. Centro Seccionamiento Ugijar. 
Final: Línea C.T. de Yegen. 
Términos municipales afectados: Valor, Ugijar. 

Alpujarra de la Sierra. 
Tipo: Aérea. 
Longitud. en kilómetros: 5.882. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54.6 milímetros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena 4 elementos. 
Potencia a transportar: 6.990 KVA. 

d) Procede'ncia de los materiales: Nacional. 
e) Presupuesto: 11.149.387 pesetas. 
1) Finalidad; Establecer un cinturón que permita 

una doble alimentación a los municipios de la lOna 
para mejora del servicio (Planer 89). 

g) Referencia: 4572/A.T. 

Lo que se hace publico para que pueda >er exami
nada la documentación presentada en la Delegación 

~ - .--~ 
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provincial de Fomento de [a Consejeria de Fomento 
y Trabajo. Junta de Andalucía. sita en Granada, callc 
Doctor Guirao Gea. sin número. v formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones. po~ tnplicado. que 
se estimen oportunas. en el plazo de treinla días. 
contados a.partirdel siguiente al de la publicación de 
este anuncIO. 

Granada, 6 de marzo de 1990.-EI Delegado provin
cial, José A. Pérez de Rueda.-1.157-14. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 

Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre. se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa. 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración. 
en concreto. de utilidad pública de una instalación. 
cuyas características principales se señalan a coRli· 
nuación: 

a) Peticionario: «Compaiiia Sevillana dc Electrici-
dad. Sociedad Anónimll>~, 

b) Domicilio: Granada. Escudo'del Carmen. 31. 
c) Línea eléctrica: 

Origen: Línea Baños--Marchal-Beas de Aguadix. 
Final: Centro de transformación Policar. 
Términos municipales afectados; Marchal-Beas de 

Guadix y Policar. 
Tipo: Aérea. 
Longitud, en kilómetros: 5,224. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54.6 milímetros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena 3 elementos. 
Potencia a transport~r: 6.990 KVA. 

d) Procedencia de los materiales: Nacional. 
e) Presupuesto: 11.510.285 pesetas. 
1) Fmalidad: Unir la linea Baños-Marchal-Beas 

con la de Lugros-Policar. eliminando la línea quc une 
La Peza con Polícar en mal estado (Planer 89). 

g) Referencia: 4573/A.T. 

Lo que se hace'publico para que pueda ser exami· 
nada la documentación presentada en la Delegación 
provincial de Fomento de la Consejería de Fomento 
y Trabajo, Junta de Andalucia. sita en Granada. calle __ 
Doctor Guif.a9. Gea. sin numero. y formularse -al 
mismo tiempo las reclamaciones. por triplicado. que 
se estimen oportunas. en el plazo de treinta días. 
contados a partir del siguiente al de la publicación,de 
este anuncio. 

Granada, 6 de marzo de 1990.-EI Delegado provin
cial. Jase A. Pérez de Rueda.-1.I58-14. 

* 
A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 

Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre. se somete a información 
publica la petición de autorización administrativa. 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración. 
en concreto. de utilidad pública de una instalación. 
cuyas características principales se scñalar. a conti
nuación: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici· 
dad. Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudó del Carmen. 31. 
c) Unea eléctrica: 

Origen: Centro de Seccionamlento. 
Final: Derivación Yegen y Murtas. 
Término municipal afectado: Ugijar 
Tipo: Aérea doble circuito. 
Longitud, en kilómetros: 0,892. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Conductores; Aluminio-acero de 54.6 milímelros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena 4 elementos. 
Potencia a transportar: 6.990 K VA 

, 
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d) Centro de scccionamiento: 

Emplazamiento: Ugijar. 
Tipo: Interior. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
O Presupuesto: 6.85-3.244 pesetas. 
g) Finalidad: Mejora la calidad de servicio en la 

zona (Planer 89). 
h) Referencia: 4574/A.T. 

Lo Que se hace publico para que pueda ser exami
nada [a documentación presentada en la Delegación" 
provincial de Fomento de la Consejería de Fomento 
y Trabajo, Junta de Andalucía, sita en Granada. calle 
Doctor Guirao Gea. sin número, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado. que 
se estimen oportunas. en el plazo de treinta días. 
contados a partir del-siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Granada, 6 de marzo de 1990.-EI Delegado provin
cial, Jose A. Pérez de Rueda.-1.159-14. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 

Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 26[9/1966. 
ambos de 20 de octubre, se somete a. información 
pública la petición de autorización administrativa. 
aprobación del proyecto de ejecución y d~elaracjón, 
en concreto, de utilidad publica de una instalación. 
cuyas características principales se señalan a conti
nuación: 

al Peticionario: «Compania Sevillana de Electrici-
dad. Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen. ) l. 
c) Unea eléctrica: 

Origen: Línea salida de Baza. 
Final: Centro de transfonnación A.guas Viejas y 

derivaciones a centros de transformación Ortiz. Canj
leslyIl. 

Terminas municipales afectados: Baza y Caniles. 
Tipo: Aérea. 
Longitud. en kilómetros: 2,745. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54.6 milímetros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena 3 elementos. 
Potencia a transportar: 6.990 KVA. 

d) Procedencia de los materiales: Nacional. 
e) Presupuesto: 7.069.607 pesetas. 
f) finalidad: Sustituir en la línea actual las zonas 

deficientes para [a mejora del servicio en la zona 
(Planer 89). 

g) Referencia: 4575/A.T. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en la Delegación 
provincial de Fomento de la Consejeria de 'fomento 
y Trabajo. Junta de Andalucia. sita en Granada. calle 
Doctor Guirao Gea. sin número. v formularse al 
mismo tiempo las ~Iamaciones. po~ triplicado. Que 
se estimen oponu·nas. cn el .plazo de treinta dias. 
contados a panir del siguiente a[ de la publicación de 
este anuncIO. 

Granada. 6 de marzo de'l 990.-EI Dcrcgadu pro\ in
cial. José A. Pérez de RIJ.I:Q.ª.-U6Q-\4. 

MALAGA 

Información pública sobre instalación 
electr/ca 

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617 
Y 2619/1966., de 20 de octubre. se abre información 
pública sobre d expediente incoado en esta Delega
ción Provincial con objeto de autorizar y declarar de 
uti.Jidad pública la instalación eléctrica siguiente: 

Pctk::wnario: «Compañia SeviÍrana de Electricidad. 
Sociedad Anónima». -

DomICIlio: \1at!stnmza. 4, Málaga. 

Viernes 6 abril 1990 

Finalidad: Consolidación y paso a 20 KV. instala
ción de linea y redes media tensión y centros de 
transfonnación en Alora y zona rural Las Mellizas y 
Bennejo. del ténnino municipal de Alora. 

Caracteristicas: Nueva linea aérea a 20 KV. enlace 
línea Pizarra-La Gavia-Bellavista. 

Consolidación linea aérea de BermejO a Bambicha 
en el Chorro. 

Adaptación· a 20 KV, centros de transformación 
linea Paredones-Bambicha. 

Consolidación linea aérea a centros de transforma
ción Molino y La Gavia. 

Consolidación línea aérea al centro de transforma
ción Bellavista. 

Adaptación a 20 KV de los centros de transforma
ción de la línea Alora-La Gavia. 

Adaptación a 20 KV de la línea Alora a Entronque 
La Gavia-Bellavista. 

Consolidación línea aérea a centros de transforma
ción El Sevillano, de la línea Paredones-Alora. Adap
tación a 20 KV en los centros de transformación de 
la línea Paredones-Alora. 

Ténnino municipal afectado: Alora. 
Procedencia del material: Nacional. 
Presupuesto: 15.237.137 pesetas. 
Referencia: AT 67812.575. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial, sita en avenida de la Aurora. sin número. 
edificio administrativo de Servicios Multiples. pri
mera planta. y formularse. al mismo tiempo. las 
reclamaciones, por duplicado. Que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta días. contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Málaga:, 1 de marzo de 1990.-EI Delegado provin
cial, Juan Alberto Aguayo Pérez.-1.I55-14. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA RIOJA 

Consejería de Industria, Trabajo, 
Turismo y Comercio 

RRsolllCÍones por fas que se autorizan la:; in.lta{uC/vl1es 
eléaricas que se citan y se declara la utilidad plíNicu 

de fas mIsmas 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente número AT-20.736, incoado en esta Consej~ria 
a instancia de «E.Iectra de Logroiio. Sociedad Anó
nima» .. con domicilio en LogrOT10. polígono San 
Lázaro. sin numero, solicitando autorización admi
nistrativa y declaración de utilidad pública. a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la 

. instalación eléctrica cuyas características técnicas 
principales son las siguientes: 

AT-20,736. 

Variante de la línea a 13,2 KV «E.T.D. San Adrián
Circunvalación Norte~. en Calahorra. consistente en 
SUprimir los apoyo"! actuales numeros 19 y 20. colo
cando en. su lugar uno de hormigón con el número 
19-20. 
-T.Ú1naiid&ide·esta i-ñsial~~¡-Ó-~ ~~'i~ de mejorar la 

distribución de energía en la zona. 

Esta Consejería. en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; 
Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 
22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939; 
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 
28 de noviembre de 1968: Real Decreto 3275/1982: 
Orden de 6 de juliO de 1984, y Orden de 18 de octubre 
de 1984, ha resuelto: 

Autonzar la instalación solicitada. y .declarar la 
utilidad· publica de la misma a los·efectos de la 
nnposición de la servidumbre de paso. en las condi
cion~, ,1IC""dnce y limitaciones que establece el Regla-
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mento de la Ley 10/1966. aprobada por Decreto 
2619/1966. 

Logroiio, 19 de febrero de 1 990.-EI Consejero, 
Federico Pérez Soria.-1.203-15. 

* 
CumplidOS los trámites reglamentarios en el expe

diente número AT-21.14B, incoado en esta Consejería 
a instancia de «Electra de Logroiio, Sociedad Anó
nima». con domicilio en Logroiio, polígono San 
Lázaro. sin numero. solicitando autorización admi
nistrativa y declaración de utilidad publica. a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de 
la instalación electrica cuyas caractetisticas tecnicas 
principales son las siguientes: 

Adecuación y cambio de tensión de los centros de 
transfonnación: «Turriente». en Ausejo «La Balsa». 
en Ausejo. «Carretera». en Ausejo. «El Redal». 
«Champiñonera». en El Redal y «Carera». 

La finalidad de esta instalación es la de mejorar la 
distribución de energía en la zona. 

Esta Consejería en cumplimiento de lo dispuesto el) 
los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley 
10/1966; de lB de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 
de julio; Ley de 24_ de noviembre de 1939: Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta TensiÓn de ::!8 de 
noviembre de 1968: Real Decreto 3275/1982. de 6 de 
julio de 1984. y Orden de lB de octubre de 1984. ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso. en [as condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de ·la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 
2619/1966. 

Logroiio, 23 de febrero de I 990.-EI Consejero, 
Federico Pérez Soria.-1.214-15. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Informaci6n pública comp!('merztaria .1' 1('\"IIIII<lmil'l1fn 
de actas complementarias drl expedi('n!e rncflado con 
motiro de fu.\ ohras: «l"V-01l5. Ensanche dd firme 1" 

estah/{'('imien/n di' arcen{', en la Ce·33:!1. dI' Tahel"' 
nes de la Val/digna a L/iria !,nl" rhi¡'a fllIIlI().\· 
kilométricos 32.000 al 32.800. T¡'nl/il/o\ ilIil/litipu/c) 

de L'Alcudia r ('ar/N (f'a!ewia)" 

Finalizado el penado de informaóón Pliblica pre
via a la declaración de urgencia de! pro}ccto de 
referencia. y declarada de urgencia la OCU;"la<:-lón de 
bienes y derechos afectados por la expropiaelun por 
acucrdo dcl Pleno del Consejo de la C.:n¡;raliJaJ 
Valenciana. de fecha 10 de noviemhn: de ¡ 056. 
\eV3l"ltandOSe atta de ceu-padón "ei :2 de diciembre de 
1988, se somete a infonnación pública complementa
ria por ampliación de las superficies a expropiar. al 
obj.:to de consultar el proyecto y presentar alegacio
nes por escrito. a los solos efcctos de wbsana.r 
;>os'ibles errores que se hayan podido producir al 
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupa
ción (artículo 56 del Reglamento de ExpropiJcicín 
Forzosa). . 

Plazo: Quince día". a .contar a partir dl: la put:¡il'a~"
ción del presente anuncIO en el «Boletin Ofci'IJ del 
Esudo». -

.. LevantamienlO. J\,' 3cta.'j; .. Lc.vant."lrnienlO de actas 
pre~ H'I" a [a ocupación de los t-oiene. y J(;:r\.'C;¡(l~ 
J.f("cla,!os. 

Lug.u: Ayunumiento- de Carie"t 
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Día: El noveno día hábil, a contar desde d siguicnlc 
dia hábil en que finalice el plazo de información 
pública. 

Hora: De diez a doce. 
Información: Avenida Aguilera. número t. Il'k'ff'no 

SI?' 15 32. Alicante: avenida 81asco Ihán('7. 50. tl'lt'
fono 3866400, Valencia: avenida del Mar. 16. Ick, 
fono 225608. C'astellón. 

Valencia. 20 de marzo de ¡990.-EI C'ons('jcro de 
Obras PUblicas. Urbanismo y TransportC'!i. Eugcnio 
Sumel de Orueta.-2.541·A. 

Re/at'IÓII d(' propic/arios el/ Carh>r. con ('xp/'{'~i¡)!J de 
nUIl1l'rn di' orden. propictario, domicilto. mIli\'(), [10/(' 
gono/parcc!a ,1' slIfl('rficie a I.'xpmfllar (/.'II //Ir/mI 

(lI<l.drudosj 

43. José Bello Vanac1ocha. Titular: Jmcfa Fcrrcr 
Hervas. Calle Mayor. 26. Carlet. Tierra sin culti\"ar. 
8/343. 112. 

44. Migud Soria Conca. Titular: Vicente H('rnandis 
Benafé. Calle Corbella. 41. Carlel. Viveros y frutales. 
8/343. lE . 

944. Arrendatario: Fernando Hernandorena Pércz. 
Calle Jl,lan Vicente Mora. 21 Carlet. 

45. Obras Públicas (Diputación). Erial (parte). 
8/342 . .260. 

46. Eliseo E~pen -\güir. Estación de Sen'ido «la 
Ponderosa». Carlet. Urbana (198.2). 740. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Provinciales de Industria 
y Energía 

TERUEL 

Por la Empresa «Manufacturas Refractarias Cala
lano-Aragonesas. Sociedad Anónima». con domicilio 
en Castelserás (Teruel), ha sido presentada una solici
tud de permiso de investigacion para recursos de la 
seccion el, 'con el nombre de «Maite». al que ha 
correspondida el numero 5.816. para una e¡(tensión 
de 54 cuadrículas mineras. ubicadas en terrenos 
pertene(:ienles al término municipal de La Hoz de la 
Vieja. Josa. Obón y Montalbán. de la provincia de 
Terue!. y con arreglo a las siguientes coordenadas. 

Será el punto de panida el vértice numero l. 

Vértices LongItudes Lanlude<; 

1 O· 50' 00" 404 56' 00" 
2 O' 47' 00" 40" 56' 00" 
3 O' 47' 00" 40' 54' 00" 
4 O' 50' 00" 40' 54' 00" 

Cerrándose así el perímetro solicitado de 54 cua
driculas mineras. Longitudes referidas al meridiano 
de Gret:nwich. 

Habiendo sido admitida esta petición en el día de 
hoy definitivamente. en virtud de 10 dispuesto en el 
vigente Reglamento General para el Régimen de la 
Minería. se pone en conocimiento del público. seña· 
lándose el plazo de quince días. a partir de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». para 
que. dentro. de él. puedan presentarse ante este 
Servicio Provincial de Industria. Comercio y 
Turismo, las reclamaciones u observaciones que esti
men pertinentes. 

Teruel, 13 de marzo de 1990.-EI Jefe del Senicio. 
Angel Manuel Femández Vidal.-L005-D. 

Viernes 6 abril 1990 

Por la Empresa «Manufacturas Refractarias Cata· 
lano-Aragonesas. Sociedad Anónima». con domicilio 
en Castelserás (Teruel), ha sido presentada una solici· 
tud de permiso de investigación para recursos de la 
Sección C), con el nombre de «Arroyos». al que ha 
correspondido el numero 5.817. para una extensión 
de 204 cuadrículas mineras, ubicadas en terrenos 
pertenecientes al término municipal de Castel de 
Cabra, Palomar de Arroyos. La Zoma, Ejulve y 
Cañizar del Olivar, de la provincia de Terue!. y con 
arreglo a la siguiente designación: 

Será el punto de panida el vértice número 1. 

Verticn Longitudes l...:ni<"dcs 

1 0'43'00" 40' 48' 00" 
2 O' 38' 00" -10' 48' 00" 
3 O' 38' OO" 40' 46' 40" 
4 O' 37' 00" 40' 46' 40" 
5 O' 37' 00" 40' 48' 00" 
6 O' 31' 00" 40' 48' 00" 
7 O' 31' 00" 40' 46' 00" 
8 O' 43' 00" 40' 46' 00" 

Cerrándose así el perímetro solicitado de 204 cua· 
drículas mineras. Longitudes referidas al meridiano 
de Greenwich. 

Habiendo sido admitida esta petición en el día de 
hoy definitivamente. en virtud de 10 dispuesto en el 
vigente Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, se pone en conocimiento del público, seña
lándose el plazo de quince días, a partir de la 
publicación en el «Boletín Oficial del EstadOl>, para 
que, dentro de él. puedan presentarse ante este 
Servicio Provincial de' Industria. Comercio y 
Turismo. las reclamaciones u observaciones que esti
men pertinentes. 

Teruel, 14 de marzo de 1 99Q.-EI Jefe del Servicio, 
Angel Manuel Femández Vidal.-1.034-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agricultura, 
Industría y Comercio 

Servicios Territoriales de Industrias 
no Agrarias, Energía y Minas 

BADAJOZ 

ResolUCIOnes por las que se autOriza y declara en 
concreto de utilidad pública rl estahlecim/('ntn de las 

instalaciones ('IéClricas que se citan 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de «Compañía Sevillana de Elc::ctrici
dad, Sociedad Anónima», con domicilio en Badajoz, 
Parque de Castelar, 2. solicitando autorización de la 
¡nstalación eléctrica y declaración' en concrete de 
utilidad pública cumplidas los trámites reglamenta. 
rios ordenados en el capítulo lIt del Decreto 
2617/1966 y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, y de 
acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de 24 de noviem· 
bre de 1939. sobre ordenación y defensa de· la 
industria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto' 

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad. 
Sociedad Anónima» el establecimiento de la instala
ción eléctrica, cuyas principales caracteríslica~ son las 
siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Linea·C.T. Nuevo Plaza (5064).C.T. fábrica 
de harinas (5029). empalme en arqueta N·5. 

Final: Línea c.T. Nuevo Plaza (5064}-C.T. fábrica 
de harinas (5029). empalme en arqueta N·26. 
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Término municipal afectado: Puebla de la Calzada. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio en KV: 20, 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetroS: 0.380. 
Emplazamiento de la linea: Urbanización «Huerta 

Díaz». en Puebla de la Calzada. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Número de transformadores: Tipo 1. Relación de 

transformación: 20,000. 
Potencia total en transformadores en KVA: 160. 
Emplazamiento: Puebla de la Calzada. urbaniza· 

ción «Huerta Juan Díaz», en Puebla de la Calzada. 
Presupuesto en pesetas: 4.063.713. 
Finalidad: Mejora del suministro en la zona. 
Referencia del expediente: 06/AT -00 1788-012651. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica, que se autoriza. a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropi<!dón 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Badajoz, 15 de febrero de 1 990.-EI Jefe"del Servicio 
de Energía., Manuel García Pérez.-1.162·!-l-. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri~ 

torial a petición de «Compañia Sevillana de Electrici· 
dad. Sociedad Anónima», con domicilio en Badajoz. 
Parque de Castelar, 2. solicitando autorización de la 
instalación eléctrica y de(:laración en concreto de 
utilidad pública cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966 Y en el capítulo' III del Reglamento apro· 
bada por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de .24 de noviem
bre de 1939. sobre ordenación y defensa de la 
industria. 

Este· Servicio-Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad. 
Sociedad Anónima» el estableó miento de la instala
ción eléctrica, cuyas principales caracteristicas son las 
siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo numero 4, línea Don Alvaro-Riegos 
Don Alvaro. 

Final: C.T. proyectado. 
Ténnino municipal afectado: Don Alvaro 
Tipo de línea: Aérea. 
Tensión de servicio en KV: 20/15. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total en kilómetros: 0,415. 
Apoyos: Metálicos. 
Numero iotal de apoyos de la línea: 5~ 
Crucetas: Tresbolillo, 
Aisladores: Tipo supendido. Material: Vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Prox. camino de la 

estación en Don Alvaro (Badajoz). 

Estación transformadora: 

Tipo: Intemperie. 
Número de transformadores: Tipo l. RelaCIón de 

transformación: 20.000/15.000. 
Potencia total en transformadores en KVA: 250. 
Emplazamiento: Don Alvaro. extrarradio de Don 

Alvaro. prolongación calle Gama Morato. 
Presupuesto en pesetas: 2.085.071. 
Finalidad: Mejora del servicio en la zona. 
Referencia del expediente: 06/AT ...Q()178s..012634. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica. que se autoriza. a los efectos 

; 
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señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sandones en materia d~ instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de [a misma con el acta 
de puesta en marcha previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado 
~eto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Badajaz. 15 de febrero de 1990.-EI Jefe del Servicio 
de Energía, Manuel Oareía Péret.-L16t-14. 

* Visto el expediente incoado en este Servici'o "Terri
torial a petición de «Compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima», con domicilio en Badajaz, 
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización de la 
instalación electrica y declaración 'en concreto de 
utilidad pública cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capitulo III del Decreto 
26171.1966 y en el capitulo nI,del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939. sobre ordenación y defensa de la 
industria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Compañia Sevillana de Electricidad. 
Sociedad Anónima» el establecimiento de la instala
ción eléctrica. cuyas principales caracteristicas son las 
siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Linea Subt. 20 KV, c.T. Tenerife a C.T. 
Maristas. 

Final: C.T. proyectado. 
Termino municipal afectado: Badajoz. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de serviciQ en KV: 20. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,300. 
Emplazamiento de la línea: c.T. Maria Auxilia-

dora. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubieno. 
Numero de transformadores: Tipb 2. Relación de . 

transformación: 20,000. 
Potencia lotal en transformadores en K V A: 800. 
Emplazamiento: Badajoz. avenida Juan Pereda 

Pila. . 
Presupuesto en peselas: 7.237.203. 
Finalidad: Mejora del suministro en la zona. 
Referencia del expediente: 06//\ T -00 1788-0 12656. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación electrica. que se autoriza. a los efectos 
señalados en la Ley 10/ I ?66, sobre expropiación 
forzosa y sanciones' en' tnhte'fta"de í·n·stalacldn'es eléc- ' 
tricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la· misma con el acta 
de puesta en marcha previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el capitulo IV .. de! ,citado 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. ' 

Badajoz. 16 de febrero de 1990.-Ellefe del Servicio 
de Energía, Manuel García Pérez.-1.I66·14. 

* Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de «Compai'lía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima», con domicilio en Badajoz. 
Parque de Castelar. 2. solicitando autorización de la 
instalación eléctrica y declaración en concreto de 
utilidad publica cumplidos los trámites reglamcnta
rios ordenados en el capítulo m del' Decreto 
2617/1966 yen el capítulo 1II del Reglamento apro
bado po'!" Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. y de 
acuerdo con lo dispuesto en la ley de 24 de noviem
bre ,de '1939. 50bre ordenació~ y defensa de, la 
industria. 

Viernes 6 abril 1990 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad. 
Sociedad Anónima» el establecimiento de la instala
ción eléctrica, cuyas principales caracteristicas son las 
siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo N.16, linea Jerez de los Caballeros
Barcarrota. 

Fmal: Polígono «Pabellón». 
Ténnino municipal afectado: Jerez de los Caba-

lleros. 
Tipo de linea: Aérea. 
Tensión de servicio en KV: 15/20. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total en kilómetros: 0.596, 
Apoyos: Metálicos. 
Número total de apoyos de la línea: 4. 
Crucetas: Especial doble circuito. 
Aisladores: Tipo supendido. Material: Vidrio, 
Emplazamiento de la línea: Poligono «Pabe!1óm>, 

carretera Jerez-Badajoz. 
Presupuesto en pesetas: 1.460.325. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
,Refe~ncia del expediente: 06/A.T-OOI788-012655. 

Declarar en concTt.to la utilidad publica de la 
instalación el&:trica, que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
foI"ZOSa.y sanciones en ma\.Cria de instalacioncs eléctricas. 
y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá: entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el capitulo IV del ·citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. . 

Badajaz, 16 de febrero de 1 990.-EI Jefe del Servicio 
de Energía, Mantíel Garcia Pérez.-I 165-14. 

* Visto el expediente incoado en este Servicio Terri-
torial a petición de «Compai'lía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima», con domicilio en Badajoz. 
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización de la· 
instalación el&:trica y declaración en concreto de 
utilidad públíca cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo nr del Decreto 
2617/1966 y en el capítulo rrr d~l Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviem
bre de· 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria, . 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Compañía Sevi11ana de Electricidad, 
Sociedad Anónima» el establecimiento de la instala
ción eléctrica. cuyas principales caractensticas son las 
siguientes: : ' 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo N-14, linca aérea 5 KV. Sub. Fuente 
Nueva-eT. lópez Diéguez, 

Final: C. T. López Diégue.z. 
. T.érmino municipal afectado: BadaJoz. 
Tipo. de linea: Subterránea. 
Tensión de servicio en KV: 5. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores:' Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,210. 
Emplazamiento de la linea: Final de la caHe lópez 

Diéguez. 
Presupuesto en pesetas: 2.409.182 
Finalidad: Mejora del servicio eléctrico en la zona. 
ReferenCia del expediente: Oti/AT-OOI 788-01 2654. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación el&:trica, que se autoriza. a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropi.ación 
forzosa. y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá enlrar en sérvicio mien
tras no cuente el-pe~cionario de la mi<;ma con el acta 
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de puesta en marcha previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el capitulo IV del citado 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Badajoz, 16 de febrero de I 990.-El Jefe'del Servicio 
de El1ergía. Manuel García Pérez.-1.164-14. 

* Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de «Compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima». con domicilio en Badajoz. 
Parque de Castelar, 2. solicitando autorización de la 
instalación eléctrica y declaración en concreto de 
utilidad publica cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966 y en el capítulo IH del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, v de 
acuerdo con lo dispuesto en la ley de 24 de noviem
bre. de. 1939. sobre ordenación· y 'defensa de la 
industria 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

AUtorizar a ~Compañía Sevillana de Ek-ctr!cidad, 
Sociedad Anónima» el establecimiento de la instala· 
ción eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: linea Subt. 20 KV, CT. Estellcsa (0:!60)-
c.T. P. Conquista. 

Final: c.T. proyectado. 
Término municipal afectado: Badajoz. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio en K V: 20. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
LongitUd total en kilómetros: 1.020, 
Empla2amiento de la línea: Plaia Conquistado-

res, 2. 

Estacióp. transformadora: 

Tipo: Cubieno. 
Numero de transformadores: Tipo 1, Relación de 

transformación: 20.000. 
Potencia total en transformadores en KV A.: 630. 
Emplazamiento: Badajoz. plaza Conquistadorcs, 

edificio «Cristina». 
Presupuesto en pesetas: 3.713.475, 
Finalidad: Mejora del suministro en la zona. 
Referencia del expedient!!: 06/ A T -00 I 788:-012653. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica, que se autoriza. a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalacíoncs eléc
tricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podr.i entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan-·en- eI-capitulo--tv ·det citado 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Badajoz. 16 de febrero de I 990.-EI Jefe del Servició 
de Energía, Manuel García Pérez.-1.!63-14. 

COMUNIDAD AUTONÚMA 
DE CASTILLA Y LEON 
Consejería de Economía 

y Hacienda 

Delegaciones Territoriales 

LEON 

b!lormación públlca de la solicilud de autorización 
administrativa de instalación el«trica .1' -declaración, 
en concreto, de su utilidad pu.blica. (Expediente 16.596 
eL. R/6337. de «/berduero. Sociedad Anónima») 

A los efectos prevenidos en los articulos 9.0 del 
Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto' ~'fii9/fqfi6, 

I 
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ambos de 20 de octubre. se somete a información 
pUblica la petición de instalación y declaración. en 
concreto. de su utilidad pública de una instalación 
eléctrica, cuyas principaJes caracteristicas se señalan a 
continUaC16n~ 

a) Peticionariu: «.Iberduero. Sociedad Anónima». 
Delegación- León, con domicilio en el numerO 6 de la 
calle Legión VII. de León. 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Polígono 10 de León. 

e) Finalidad de la instalación: Garantizar Central 
Regional de Procesamiento de Datos de Telefónica 
mediante una doble alimentación a su centro de 
tmnsfonnación. 

d} Caracteristicas principales: Unea subterránea. 
trifásica. para AT. a 13,2/20 kV, que partiendo de una 
torre metálica de la actual línea aérea para ATlas 
Lomas-Fernández Ladreda, y con una longitud de 635 
metros bajo" aceras. alimentará el transfonnador 
actual de la CINE. de 1.000 kVA, que ya está 
alimentado en línea subterránea desde la aérea Las 
Lomas·Santa Ana. 

e) Presupuesto: 11.408.240 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el anteproyeeto (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Territorial. Servicio Territorial de 
Economía, sito en la calle Santa Ana, 37. de León, y 
fonnularse. al mismo tiempo y por duplicado, las 
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta mas contados a panir 4el siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

León, 12 de marzo de 1990.-La Delegada Territo
rial, Isabel Carrasco Lonnzo,-1.I87-l5. 

Servicios Territoriales de Economía 

BURGOS 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, yen el artículo 10 del 
Decreto 2619/1966, ambos de 20 de octubre, se 
somete a infonnación publica la petición de autoriza· 
ción y declaración, en concreto, de utilidad publica 
para las instalaciones eléctricas que a continuación se 
detallan: 

Referencia: F. 2.276. 
Peticionario: «Iberduero, Sociedad Anónima». 
Objeto de la instalación: Posibilitar la construcción 

de la autovia Aranda-Lenna, 
Características principales: Modificaciones de las 

lineas aéreas a 44 KV Oquillas-Costajan, Lerma
Oquillas, Lerma·Quintanilla de la Mata y derivación 
a centro transfonnador QuintanilJa de la Mata. 

Presupuesto: 10.663.963 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda examinarse 
el proyecto de la instalación en este Servicio Territo
rial. glorieta de Bilbao, sin numero, y formularse las 
reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo 
de, treinta mas, contados a partir del día siguiente, al 
de la publicación de este anuncio. 

Burgos, 8 de marzo de 1990.-El Jefe del Servicio, 
Galo Barahona Alvarez.-1.201-15. 

Delegaciones Territoriales 

SALAMANCA 

AutOrIZaCiÓn admjnistrativa de instalación eléc:tricl1 
. v declaración en concreto de Sil IItilidad.plihlica 

A los efa::tos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966, y anículo 10 del De1:reto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre. se somete a 
información publica la petición de instalación y 
declaración, en concreto, de su utilidad pública. de 
línea eléctrica urea a 45 KV, cuyas características 
principales se señalan a continuación: 

Expediente número 147_90 (AT-33-9Q): 

a) Peticionario: «Iberduero, Sociedad Anónima», 
Gatdoqui, 8, Bilbao, 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Salamanca «Helmantico •. 

" ..... " 
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c) Finalidad de la instalación: Dotar de suminis
tro de energía eléctrica a la E. T. D, Helmánlico. 

d) Características principales: Línea eléctrica 
aérea a 45 KV. con una longitud de 518 metros. cable 
AJ-Ac de 181,3 milímetros cuadrados. sobre apoyos 
de torres metálicas. Aislamiento: Suspensión 
&70/127. con origen en la línea Salamanca-Pedrosillo 
y final en la E. T. D. Helmántico. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
t) Presupuesto: 6.481.330 pesetas. 

Lo que se hace publica para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en este Servicio 
Territorial de Economía de la Delegación Territorial 
en Salamanca. de la Junta de Castilla y León, sito en 
la calle Alarcón, número 2, y fonnularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado. que se 
estimen oportunas en el plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Salamanca, 6 de marzo de 1990.-EI Delegado 
territorial. GonlRlo Saiz Femández.-1.202-15. 

Resolución por la que se autori=a el eSlablffimiento 
de la instalación eléctrica que se tira 

Visto el expediente 895-89 (AT -182-89), incoado en 
este Servicio Territorial a petición de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en esta capital, 
paseo de la Estación, 7, solicitando autorización y 
declaración, en concreto, de utilidad publica para el . 
establecimiento de línea eléctrica a 13,2 KV, en 
tennino municipal de Pueno de Béjar-Colonia: 

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rizaciones de instalaciones eléctricas y en el capí
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo 
dispueito en la Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de I de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939. sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria, 

Este Servicio Territorial de Economía de la Delega
ción Territorial de la Junta de Castilla y León en 
Salamanca, ha resuelto: 

Autorizar a «lberduero, Sociedad Anónima». la 
instalación de línea eléctrica a 13.2 KV. en término 
municipal de Puerto de Béjar-Colonia, cuyas camcte· 
tisticas son las siguientes: Línea eléctrica aérea a 
13,2/20 KV; longitud 458 metros: conductor cable 
aluminio-acero de 54.6 milímetros cuadrados. sobre 
apoyos de honnigón y torres metálicas; aislamiento 
suspensión E-70/127, con origen en línea a Puerto de 
Béjar y final en Centro de Transformación actual 
denominado «Colonia en Pueno de BéjaJ'». 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrÍlr en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación del proyecto de ejecUCión. previo cumpli· 
miento de los trámites que se señalan en el capitulo 
IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de o..."1.ubre. 

Salamanca, 12 de marzo de 1990.-EI Delegado 
territorial, Gonzalo Saiz Fernández.- 1.215-15. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Diputaciones Provinciales 

CORDOSA 

Expropiaciones 

El Pleno de esta excelentísima Diputación Provin
cial, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de fe~rero 
próximo pasado, acordó la iniciación de expediente 
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de expropiación forzosa por el procedimiento de 
urgencia para la ocupación de los bienes afectados por 
el proyeeto de obras de «Mejora de la Red de 
distribución y alcantarillado», en La Rambla (Cór
doba), al pago de Puerto Alegre, obras incluidas en el 
Plan de Cooperación a las Obras y Servicios Munici· 
pales de 1989, siendo objeto de dicha expropiación los 
bienes que se describen en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia número 61, del día 15 del mes actual. 

El levantamiento de actas previas a la ocupación de 
los bienes objeto de expropiación, tendrá lugar el 
noveno día hábil inmediato siguiente al de la publica
ción de este edicto en el «Boletín Oficial del Estado)). 
a las diez horas, en el Ayuntamiento de La Rambla 
(Córdoba), sin perjuicio de trasladarse a los terrenos 
si así se estimare conveniente. pudiendo los interesa· 
dos y hasta la indicada fecha del levantamiento de 
actas previas, fonnular por escrito, ante esta Dipu
tación Provincial, las alegaciones que consideren 
oportunas, al solo efecto de subsanar posibles errores 
padecidos al relacionar los propietarios y bienes 
afectados por la urgente ocupación. 

Córdoba, 20 de marzo de I 990.-EJ Presi
dente.-4.I 88-E. 

PALENCIA 

Información pública sobre los bienes .~. dem;-hns a/('('fa· 
dos por expropiación forzosa con morim de las n/>ras 
«Ensanche v refuer::o del firme de la e P. de Calu/la· 
zanos a Esguevil/as. puntos kilomerricm 6.000 

al J 1.620 

Aprobado el proyecto de referencia con fecha 11 de 
julio de 1989, y entendiéndose implicita su utilidad 
pública, al amparo del artículo 10 de la Ley de 
Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954. 
se abre la infonnación prevista en los anículos 28 
y 19 de la propia Ley. y. asimismo. dar intervención 
a los interesados en eumpliQ'lienlO del artículo 56.1 
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa. 
por si se considera necesario proceder al trámite de 
urgencia. 

Lo que se hace pú.blico para general conocimiento. 
infonnándose que tanto ,las alegaciones escritas y 
justificación documental de las mismas. así como los 
datos oportunos para rectificar posibles errores en la 
relación de titulares y bienes que mas abajo se 
insertan. podrán dirigirse al Servicio de Vías y Obras __ 
de esta excelellli.sima Diputación Provincial de. Palen
cia, durante el plazo de quince días hábiles desde la 
presente publicación. 

Para mayor infonnación, en las oficinas de dicho 
Servicio de Vías y Obras y en los edificios de 105 

Ayuntamientos donde radican los bienes, se puedc 
examinar el plano parcelario y la relación de los 
bienes y derechos reseñados. 

Palencia, 22 de febrero de 1990.-EI Presidente, 
Jesús Manueco Alonso.-1.812-A. 

Relación de bienes J.' d('I'Cc!IOS IJ(ectadns 

Ténnino municipal de Tariego de Cerrato 

Finca numero: 1. Propietario: Juan Valdcolmillos 
Puena. Superficie: 140 metros cuadrados. 

Finca número: 2. PropietariO: Ayuntamiento de 
Tariego de Cerrato. Superficie: 90 metros cuadrados. 

Finca número: 3. Propietario: Abraham Gallego 
Martin y otros. Superficie: 90 metros cuadrados . 

Finca número: 4. Propietario: Canada Real. Super. 
ficie: 80 metros cuadrados. 

Finca número: 5. Propietario: Ayuntamiento dc 
Tariego de -('errata. Superficie: 100 metros cuadr:]o 
dos. 

Finca número: 6. Propietario: Santiago dc ('os 
Ibarlucea. 'Superficie: 180 metros cuadrados. 

Finca número: 7. Propietario: Ayuntamiento de 
Tariego de Cerrato. Superficie: ! .350 metros cuadra
dos. 

Finca numero: 8. Propictario: Tomas Aguado 
Barrigón. Superficie; 70 metros cuadrados. 

Finca numero: 9. Propietario: Ramón Redondo 
Garda. Superficie: 60 metros cua.drados. 
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Finca numero: 10. Propietario: Carlos Femández 
Meneses. Superficie: 355 metros cuadrados. -

Finca numero: 11. Propietario: Ayuntamiento de 
Tariego de Cerrato_ Superficie: 965 metros cuadra· 
dos. 

Finca numero: 12. Propietario: .i..yuntamiento de 
Tariego de Cerrato. Superficie: 1.0[0 metros cuadra
dos. 

Finca numero: 13. Propietario: Ayuntamiento de 
Tariego de Cerrato. Superficie: 1.980 metros cuadra
dos. 

Finca numero: 14. Propietaria: ryfodesta Medrana 
Maf('os. Superficie: 260 metros cuadrados. 

Finca número: 15. Propietaria: Agustina Montoya 
Superficie: 70 metros cuadrados. 

Finca número: 16. Propietaria: Eufrasia Aparicio de 
los Ríos. Superficie: 90 metros cuadrados. 

Finca numero: 17. Propietaria: Bonifacia Solcr 
Fernández. Superficie: 140 metros cuadrados. 

Finca número: 18. Propietario: Mariano Soler Fer· 
nandez. Superficie: 250 metros cuadrados. 

Finca número: [9. Propietaria: Eladia Soler Femán· 
dez. Superficie: 40 metros cuadrados. 

Finca número: 20. Propietaria: Encamación \fanin 
Valdeolmillos. Superficie: 110 metros cuadrados. 

Finca numero: 21. Propietario: Cañada. Superfi. 
cie: 410 metros euadrados. 

Finca número: 22. Propietario: Alejandro Nieto 
Garda. Superficie: 480 metros cuadrados. 

Finca numero: 23. Propietario: Julián Sánchez 
Manuel. Superficie: 260 metros cuadrados. 

Finca número: 24. Propietario: Darío SánchCL 
Bolado. Superlicie: 110 metros cuadrados. 

Finca numero: 25. Propietaria: Sofia Manin 
Atienza. Superficie: 140 metros cuadrados. 

Total: 8.830 metros cuadrados. 

Término municipal de ('eyico de .Ia Torre 

Finca numero: 26. flropietario:' Valenciano Gon· 
zalo Moreno. Superficie: \O metros cuadrados 

Finca número: 27. Propietaria: Benedicta Trejo 
Ruiz. Superficie: 410 metros cuadrados. 

Finca número: 28. Propietaria: Petra Alba Trejo. 
SuperficIe: 120 metros cuadrados. 

Finca número: 29. Propietaria: Agustina Munoz 
Palenzuela e hijos. Superficie: 70 metros cuadrados. 

Finca número: 30. Propietaria: Presentación Fer
nandez Franco.' Superficie: 530 metros cuadrados. 

Finca número: 31. Propietario: Gregario Calzada 
Atienza. Superficie: 450 metros cuadrados. 

Finca número: 32. Propietaria: Julia Pérez Aguirr". 
Superficie-. 40 metros cuadrados. 

Finca número: 33. Propietaria: Maniniana Ponina 
Zamora. Superficie: 70 metros cuadrados. 

Finca numero: 34. Propietario: Mariano Medina 
Pérez. Superficie: 210 metros cuadrados. 

Finca número: 35. Propietaria' Maria Mcdina 
Pérez. Superficie: 3.790 metros cuadrados. 

Finca número: 36, propietaria: ,'Angda' Güüérrez 
Palacin. Superficie: 240 metros cuadrados. 

Finca número: 37. Propietario: A.yuntamiento de 
Cevico de la Torre_ Superficie: 110 metros cuadra· 
dos. 

Finca número: 38. Propictario: Miguel Calleja 
Ortuno. Superficie: 90 metros cuadrados. 

Finca número: 39. Propietaria: Gregorio Bendito 
Franco. Superficie: 80 metros cuadrados. 

.Finca número: 40. Propietario: Teodoro Munoz 
Manzano. Superlicie: 190 metros cuadrados. 
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Finca numero: 41. Propietario: Sotcro BUjedo 
Zamora. Superficie: 90 metros cuadrados. 

Finca número: 42. Propietario: Ayuntamiento d(' 
Cevico de la Torre. Superficie: 150 metros cuadra
dos. 

Finca número: 43. Propietario: . .i..~untamiento de 
Cevico de la Torre. Superficie: 680 ml'tros cuadra
dos. 

Finca número: 44. Propietario: Desconocido. 
Superficie: 180 metros cuadrados. 

Finca numero: 45. Propietaria: Presentación lóp('z 
Cuervo. Superficie: 10 metros cuadrados. 

Finca número: 46. Propietario: Félix Ortiz Ibañcz. 
Superficie: 20 metros cuadrados. 

Finca numero: 47. Propietaria: Softa Sanz-Martin 
Monedero. Superficie: 280 metros cuadrado<;. 

Finca número: 48. Propietario: Miguel Merino 
Monedero. Superlicie: 940. metros cuadrados 

Finca número: 49. Propietaria: Filomcna lópe:?: 
Ferreras. Superficie: 550 metros cuadrados. 

Total: 9.310 metros cuadrados. 

Ayuntamientos 

BADALONA 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 
29 de noviembre de este año, aprobó inicialmente la 
modificación del PGM en el barrio de Manresa. 

Los correspondientes documentos tecoicos yadmi· 
nistrativos que se encuentran en el Servicio de Pla· 
neamiento y Sesión Urbanística del Ayuntamiento, se 
exponen al público durante el plazo de un mes a 
contar desde la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, durante el cual se 
podrán formular las alegaciones que se estimen con· 
venientes. 

Badalona, 11 de diciembre de 1989.-EI Secretario 
general, Joan Vila i Canut.-265-A. 

LANGREO 

Edicto. Modificación del Plan en la Turre 
de la Quintana (Ciañn) 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 
23 de febrero de 1990, acordó, por unanimidad, la 
modificación del articulo 42 de las Ordenanzas del 
Plao.,de acuerdo con la siguiente redacción: 

«En la zona verde de "La Quintana", en Cia-no, se 
admite la edificación de un porcentaje del 20 por 100 
sobre el total de la zona. con uso de equipamiento 
educativo (Centro de Formación Profesional) siempre 
que se integre en el conjunto de la unidad de 
actuación y no supere la altura de 13,5 metros en 
ningun punto. En,el resto de las cQndici9nes se eS111rá 
a lo señalado Para" el equipaniiento educativo del 
sistema general.» 

De acuerdo con lo prevenido en los artículos 41 Y 
49 de la Ley del Suelo y concordantes del Reglamento 
de Planeamiento, se somete a información pública el 
expediente por plazo de un mes a efectos de reclama· 
ciones. 

Langreo, 2 de marzo de 1 990.-El Alcalde, Francisco 
González Zapico.-2.222·A. 
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OVIEDO 

Memoria sobre conSlllución de t:mpr('sa IIIIX/a (Sude
dad Anónima) para la construcción, gestión .l" explota
ción de aparcamiemo suhterráneo en la cal/e lnrnnd 

./rallda 

El Ayumamiento Pleno. cn scsión celcbrada el dia 
3 de abril de 1990. adoptó el siguiente acuerdo: 

Primero.-Aprobar la Memoria elaborada por la 
Comisión designada al efecto. para la constitución. 
mediante fundación simultánea y por pla70 de cin
cuenta años. de una Sociedad Anónima CUYO capital 
social penenezca en un 25 por 100 al A.yun"tamiento. 
para la construcción. gestión y explotación de aparl'a· 
miento subterráneo. en la calle Coronel <\randa. 

Segundo.-La Sociedad Anónima se constituira por 
las siguientes Entidades que suscribirán cada una el 
25 por 1<X}"del capital social: 

«Sociedad Regional de Promociófl)). 
«Sedes, Sociedad Anónima». 
Caja de Ahorros de Asturias. 
Ayuntamiento de Oviedo. 

TercerO.-Acordar la apertura de un plam de c"{po· 
sición pública de treinta días naturales. 

Lo que, en cumplimiento dc lo di~puC~1O en el 
articulo 97 del texto refundido del Régimen local. 
Real Decreto legislativo 781/1986. de IR de ahril. s(' 
somete a información pública durante el plam de 
treinta días naturales. contados a partir del siguiente 
a la publicaCión del presente edicto. 

Durante el citado período. el expt'diente cstará de 
manifiesto en la Sección de Vías. Tráfico y Tr:mspor. 
tes de este Ayuntamiento. 

Oviedo. 4 de abril de 1990.-EI Alcalde.-1,866:A. 

BANCO DE ESPAÑA 
VALLADOLID 

Extraviados los resguardos de depósito siguientes: 

Depósito numero R·007022, de 28.500 pesetas 
nominales. 

Depósito número R-007084. de 7.000 pesetas 
nominales. 

Depósito numero R·Q07085. de 72.000 pesetas 
nominales. 

Depósito número R-Oü7087, de 34.500 pesetas 
nominales. 

Depósito numero R-Oü7099. de 84.500 pesetas 
nominales. 

Depósito número R-Oü7103, de 72.000 pesetas 
nominales. 

A favor de «Fundación Casa.Hogar San Francisco 
Para Ancianos en Tudela de Duero». se expedirán 
duplicados segun detenninan los articu[os 4 y 42 del 
Reglamento de este Banco. salvo reclamación de 
tercero notificada a[ Banco de España dentro del 
plazo de dos meses desde la publicación de este 
anuncio, quedando el Banco exento de toda responsa
bilidad. 

Valladolid. 28 de febrero de 1990.-EI Director, 
Julio Diez Casado.-I.044-D. 
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